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MIN ISTE RIO DE HACIENDA 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se' esta
blece el régimen provisional de clasificación '!e los 
contratistas de obras del Estado, de aplicaetón a 
partir de 1 de juma de 1967. 

ilustrísimo señor: 

Por Decreto 1414/1966, de 2 de junio, fué prorrogado hasta 
el día 1 de enero del corriente afio el plazo fijado en la 
tercera dIsposición final de la Ley de Contratos del Estado 
para exigir las normas que en ella se establecen sobre la ne
césidad de haber obtenido una previa clasificación para con
tratar obras con el Estado. Consecuente con esta disposición, 
~r Orden de este Departamento, de 30 de julio siguiente. 
qUedó abierto el plazo de ~ión de las peticiones (le los 
contratistas solicitando su clasificación. 

La complejidad del desarrollo del procedimiento de clasi
ficación dió lugar posteriormente al Decreto 3153/1966, de 29 
de diciembre, que demoró hasta el día 1 de junio próximO 
la fecha para empezar a exigir la previa clasificación a los 
contratistas, al mismo tiempo que amplió en los meses de ene
ro y febrero el plazo para que éstos pudieran promover sus 
respectivos expedientes. 

La impoSibilidad de acordar las clasüicacioIles defiIl!tivas 
dentro del plazo actualmente vigente, dado el crecido número 
de expedientes presentados y el minucioso estudio que cada 
uno de ellos exige, obliga a establecer un régimen de clasifica
crón: . provisional sobre la. baSé de aceptar las clasificaciones en 
grupos y subgrupos solicitadas por las Empresas, hasta tanto 
que, cu~inado el procedimiento reglamentario, pueda adoptar 
este Ministerio las resoluciones procedentes. 

En su virtud, a propuesta de 'la Comisión de ClasificaCión 
, de Contratistas de Obras del Estado, previo informe de la 

secretaria General Técnica y de conformidad con la disposi
ción adicional ' pr imera del Decreto 838/66, de 24 de marzo, 
he tenido a bien acordar lo siguiente: ' 

Articulo primero.-En cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto' 3153/66, de 29 de diciembre, para contratar con el Es
taElo y sus Organismos autónomos la ejecución de una ~bra 
de... presupuesto superior ' a 5.000.000 de pesetas, con posterio
ridad al 1 de junio del presente afio, será requisito indispen
sable, hasta tanto que por el Ministro de Hacienda, a pro
puesta de la Comisión de Clasificación, dicte los acuerdos 
de clasificación definitiva, que la Empresa haya presentado 
su eX'pediente de clasificación. 

A estos efectos, las Empresas que hayan presentado expe
diente se entenderán provisionalmente clasificadas, atendiendo 
a los grupos y subgrupos qe ol¡r;¡.s que h¡¡,yafl ~~IH~!WO l sip 
qUe durante este período se establezca limitación respecto a la 
categoría de los contratos. 

Articulo segundo.-El cumplimiento del requiSito especial se
,ñalado en el artículo anterior será acreditado ante los órga
nos de contratación mediante certificado expedido por ia Jun
ta Consultiva de ,contratación Administrativa del Ministerio 
de Hacienda. 

Este certificado o un testimonio notarial del mismo se 
unirá 'a la documentación que los licitadores deban acompa
ñar preceptivamente, en cada caso, a ¡¡us pr0l.lOsiciones eco
nómicas. 

En los casos de contratación directa de obras no se podrán 
Blprobar los contratos sin que la Empresa acredite previamen
te el cumplimiento del miSIÍÍo requiSito. 

~tlculo tercero.-Los órganos de contratación cuidarán de 
que todos los anuncios y pliegos de cláusulas que se refieran 
a licttaciones de obrll.S con presupuesto superior a 5.000.000 de 
pesetas y que hayan de celebrarse a partir de 1 de junio del 
corriente afio, exijan expresamente el certificado de clasifica
ción provisional. También indicarán los anuncios y el pliego, 
Íos grupos o subgrupos de obras en que la Empresa deberá 
estar clasificadf1, para poder optar a la adjudiCaciÓn. 

Si el anuncio de la licitación estlJviese ya efectuado al tiem· 
pO de la publj.cación de la presente Orden ministerial, no será 

, obligatoria la previa. clasificación provisional. 
Articulo cuarto.-Cuando por el Ministro de Hacienda ha

yan sido dictados los acuerdos definitivos de clasificaci(>n de 

las Empresas que la tengan solicitada, cesará la SitUl\ción 
provisional prevista en la presente Orden ministerial y tendrá 
plena vigencia el sistema conforme a las normas de la Ley de 
Contratos del Estado y Decreto 838/1966, de 24 de marzo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ' y demás 
efectos. 

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se esta
blecen normas para la aplicación y desarrollo de 
las prestaciones por ' desempleo en el Régimen Ge
neral de la Segurydad Social. 

Ilustrísimos señores: 

El capitulo X del titulo Il de aa Ley de la Seguridad SOciaD., 
de 211 de abril de i966, regula las prestac"iones por desempJeo, 
y el Reglamento General, aprobado por Decreto 3158/1966, de 
23 de diciembre, en su capítUlo VII, establece normas por las 
que se determina la cuantía de las indicadas prestaciones y 
señala condiciones del derecho a las mismas: 

P:u-a la efectividad de las ~estaciones previstas en la pro
pia Ley y en el mencionado Regla mento es , preciso dictar las, 
oportunas normas de aplicaCión y desarrollo, por lo qUe este 
Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el apartado b) 
del número 1 del artículo 4 y en la disposición final ,tercera 
de la Ley de aa Seguridad Social, ha tenido a bien disponeil": ' 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.0 Concepto. 

E! desemp~eo es la situación en que se encuentran qUienes, ' 
pUdiendo y queriendo trabajar, pierden su ocupación, sin causa 
a ellos imput able, o ven reducidas, en una terrera parte o más, 

' sus jornadas ordinarias de trabajo, con la consiguiente pérdida 
o reducción de su retribución. 

Art. 2.° Clases. 

Las prestaciones por desempleo protegerán tanto !as situa-
ciones de desempleo total cotno par,cia.t: ' ,-

a) El desempleo será total cuando la relación lahora:! se 
extinga o suspenda, creando en ' el trabaJador la situación de 
cesación completa en su actividllid laboral y' la privación de 
sus rentas de trabajo. 

b) El desempleo será parcial cuando la jornada o el nú-
. mero de días de trabajo experimenten la reducción , de, una 
tercera pa.rte" ,Go~o m1r¡.imp, de las horas normales de trabajo, 
dent ro del período establecido por las dispOSiciones legales o 
por el contrato de trabajo para el abono de las rentas de t ra
bajo, siempre que se produzcan la disminución proporcional de 
éstas. 

Art. 3.° Situación asimilada al alta. 

Los trabajadores que se encontrasen in,eorporados a filas 
pall"a el cumpUmiento del servicio militar , con carácter obliga
torio o voluritario para adelantarlo, al tiempo de autorizarse 
el desempleo total en su Empresa, conservarán el derecho al 
disfrute del subsidio de desempleo siempre qUe la solicitud se 
formude dent ro del periodo de dos meses Previstos p:u-a su in
corporación a la Empresa, una vez cumplidos sus debe['es mili
tares y reunieran los demás requisitos necesarios ¡ia.rá tener 
derecho' al, subsidio de desempleo al inCOrpOrarse a fUas. . 

_ Art. 4.° Voluntariedad en la causa del desempleo. 

' 1. La protección del desempleo no será apllcable a los tra
bajadores que cesen volunt ariamente en su empJeo o extingan 
su relación lah<J[-ru! por despido a ellos imputable. 
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2. En todo CIUlO se estimará que el trabajador ha. cesado 
voluntaria.mente cuando se dé a.Iguna de bs c1rcunStancias si
guientes: 

a) Que la causa de exTtlnclón, consignada váMda.mente en 
el contrato, o la expiración de Su vigencia hayan sido invocadas 
por el trabajador . 

b) Que el tlrabaj&dor haya sido objeto de despido yno 
haya reclamado en tiempo y forma debida contra la decisión 
del empresario. 

c) 'Que el trabajador haya sido objeto de despido declaora
do improcedente o nUJlo en sentencia firme de la Mag1st:raturn 
de Trabajo y no haya ejercitado su derecho de readmisión, en 
el caso de que éste le hubiera sido reconocido. 

d) Que el trabajador no haya ejerc11:a<lo su derecho a la 
reserva de plaza. o a la readnlls1ón en cualquier otro supuesto 
protegido por la legislación laboral. 

e) Que se retire o revoque a un trabajador de capa.c1dad 
contractual limitada. la autor1zación o llcencia de la. persona 
o Entidad que ostente su representación legal. 

3. Excepclonsdmente, y no obstante lo dJ,spuesto en el nú
mero 1 de este articulo, se consideIWá ' que el desempleo es 
involUllJtario cuando la relación de trabajo se ext1nge. por deci
sión del trabajador en los casos en que, de conformidad cOn lo 
dispueSto en el articulo 78 de la. Ley de Contrato de Trabajo, 
la MagistratUra. de Trabajo declare en sentencia que la si~ 
clón en que se enconnba. el trabajador era depresiva o veJ~ 
torta. para el miSmo. 

4. No se considerará desempleo ~nvoluntario la pérdida de 
la ocupación o trabajo por cuenta ajena, como consecuencia. 
de sentencia, firme dictada por la autoridad jUdicial" imponien
do al trabajador pena de privación de libertad o de inhabliUta
ción para. el ejercicio de su profesión. 

Art. 5.° Situación ele pluriempleo. 

La situación de plUriempleo del trabajador no modifica su 
derecho a las pxestaciones del régimen de desempleo. 

. Se aplicarán las normas de . desemp~eo total o parcial al 
sobrevenir la contingencia en cua:lquiera de sus actividades la.
borales por cuenta ajena, individualmente consideradas. 

Estas prestaciones serán compatibles con la percepción de 
las rentas de trabajo en la actividad o actividades en que con
tiz¡úe trabajando, siempre qUe figurase en alta en el Régimen 
Generru por éstas con una antelación minima de seis meses 

. a la fecha en qUe se produzca el cese o la disminución de la 
jornada de trabajo en la ocupación que da derecho a ~e. pres
tación de desemprreo. 

CAPITULO TI 

Prestaciones 

SECCIÓN . La NORMAS GENERALES 

Art. 6.0 Clases ele prestaciones. 

Las prestaciones por desempleo serán las siguien~s: 

a) Prestaciones básicas, que comprenderán: 

a') Subsidio por desemp~eo total, bien sea debido a desp·ido 
definitivo o a suspensión temporal. 

b') Sl'.bSidio por desempleo parcia1. 
c') Abono de las correspondientes Iliportac1ones de Empresa 

y kabajador de la cuota del Régimen Generm de la Seguridad 
SOcisll durante el periodo de percepción de las prestaciones 
SJlIteriores. 

b) Prestaciones complementarias, que comprenderán: 

e.') Ayudas a los movimientos migratorios interiores que 
afecten a los parados. 

b') Asistencia a sus familiares. 
c') Abono de las indemn.lzaciones reconocidas por sentencia 

de la Magistratura de Trabajo en favor de trabajadores des· 
pedidos cuando éstos no puedan hacerlas efectivas por insol
vencia del ·deudor. 

Art. 7.° Beneficios indirectos. 

El régimen de desempleo podrá destinar parte de sus fondos, 
de conformidad con las diSposiciones que dicte cl Ministerio de 
'l1ra.bajo, a fines de formación profesional intensiva o acelerada 
en Centros dependientes del Ministerio de Trabajo o tutellados 
por el mismo, o de la Organización Sindical, así como a la 
readaptación a las técnicas y profesiones más adecuadas a 
la politica de empleo de quienes se encuentren en la situación 
de desempleo. 

SECCIÓN 2." PREsTACIONES BÁSICAS 

Art. 8.° cuantía ele zas prestacfones. 

1. La. cuantía mensual del subsidio por desempleo total, bien 
sea debido a despido definitivo o e. suspensión temporal, será 
el setenta y cinco por ciento de! promedio de las bases par 
las que se haya cot1ze.do durante 106 seis meses precedentes, 
sin que se computen a tal efecto las cotizaciones correspondien
tes a. las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad; si e! traba,. 
jador se encontrase percibiendo esta prestaclón en la fecba en 
que hayan de abonarse las citadas gn¡.tificac1ones, percibirá 
cl setenta. y cinco por cielllto de la base de cot1zaclón correspon
diente Po las mismas en proporción al tiempo que lleve en esta 
situación. 

2. La cuantía mensual del subsidio de desempleo parcial se 
calcwará en 19ua:l fonna que la del subsi<ijo a que se retlere 
el número anterior y en proporción a la reducc1ón experlmen
tada; del mismo modo, y en la misma proporción, se abonarán 
ías gratificaciones de 18 de Julio y Navidad. 

Art. 9.° Beneficiarlos. 

1. SerOO beneficiarlos de las prestaciones bás1ca.s por des
empleo los trabajadores incluidos en el campo de apl1caclón 
del RégiIDen General de la Seguridad Social que reúnan las 
condiciOllles siguientes: 

a) Estar afiliados a la Seguridad Social y en aLta en el 
Régimen General o en la situación asimilada. a: alta prev1sta 
en el artículo 3.° de ésta Orden. 

b) Tener ' cubierto un período min1mo de cotización de seiB 
meses dentro de los dieciocho inmediatamente I\1lteriores a la 
fecha del cese o suspensión temporal, o reducción de la Jornada 
normal de trabajo o del número de éstas. 

c) Haber sido expresamente declarado en slituación legal 
de desempleo en cualquiera de las formas previstas en el 8l'Iticu
';0 siguien·te de la presente Orden 
. d) Las demás señaladas en la presente secc1ón. 

2. El Ministerio de Trabajo pod,rá eximir de! cumpllmien
to del requisi,to mencionado en el apartado b) del número an
terior en los casos en que la situación de desempleo sea debi
da a catástcofe o suceso ex,traordinaa1o que haya sido apreciado 
como tal por e! Gobierno. siempre que la exención tenga ca.
rácter general a favor de todos los trabajadores afectados. 

3, Aunque el trabajador no se halle afiliado y ~ aLta en 
e:; Régimen General, debiendo estarlo, o el empresario no hu
biera ingresado las cuotas a que se refiere e! a.par'tado b) del 
número 1 de este articulo, se entenderil.n cumpl1d08 tales re
quisitos y tendrá derecho el trabajador a las prestaciones de 
desempleo siempre que se observen los tráimlites previstos en 
esta Orden para la atribución de aquéllas. 

La Entidad gestora se reintegrará de su Importe en 18. fO!"
ma previSta en la norma segunda del número 1 del articulo 9G 
de la Ley de la Seguridad Social, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que hubiera incurrido e! empresariO. 

4. También serán beneficiarios de las prestaciones básicas 
de desempleo los inválidos permanentes de ca.ráota" parcial o 
total que concIuida la rehabilitación profesional no encuen.tnm 
empleo. 

Art. in. Declaración de la situación ele desempleo. 

1. Se considerarán expresamente declarados en B1~óa. 
legal de desempieo total o parcial aquellos trabajadores ~ 
cese total o parcial en su actividad lo sea en virtud de: 

a) Resolución de la autoridad laboral competente, adopt&
da en expediente incoado a instancia de los empresarios o de 
los trabajadores afectados, autorizando el desempleo total o 
parcial de los tmbajadores fijos, fijos de obra, fijos de ti"&
bajo discontinuo, o bien el desempleo parcial de ~os trabaja
dores eventuales. 

b) Declaración en sentencia firme de despido 1mprocedente. 
c) Reconocimiento expresado en conciliación sindical O 

ante la Magistratura de Trabaja de que ha existido despido 
improcedente. siempre que se haya establecido en la concUUr 
ción, con cargo a la Empresa, y por tal despido una indem
nización de cuantía no inferior a treinta dias del 1mP<l'l'te del 
salario correspondiente al trabajador. 

d) Comunicación del cese a la Oficina de Colocación com
petente en el . plazo que se establece en el articulo 23 cuando 
se trate de interrupción o extinción de la relación laboral de 
los trabajadores eVeJlJtuales. 
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2. En el supuesto de pe.rsona.s que estén asimiladas a la 
condición de tra.bN~(>1' P.QI' QUMt3 aJ'l\l1-. lit ~fectos de este 
Régimen General S(> entenderá declarada la situación íegal de 
desempleo cuando se reconowllo ¡¡U existencia tlpto resolución 
del Instituto Nacional de Previsión. a instancia de los intere
sados. y Pl'6v1a. su lnSCl'iPC!ón en la; Oficina. o Registro de Co
looaci6Il. 

, . , 

i\H. 11. NCWimientp ael df¡reah,o. 

l . CU~gQ ~ ¡:~ ~ autQ$ado por la ¡¡,~1alQad Jal>Qral 
c9ID~~te, el d~WbQ ' ~ la percellci® de¡ su'~id!Q de 4es
emple.Q , §e iUicl!1;rá " ,tlM",tir <l~¡ día si¡roiepw ~ e-~ g\le Wnga 
l\!iN dtclw ~, ; 

. 2, lllP . loa qemít~ C~ el aerecb9 ¡¡, ¡a percelW~ó~ de.l sulr 
sidio de desempleo se iniciará a partir del dia siguiente ¡¡J del 
~,¡¡iempre Q1.W /l(l &tIlic}1¡E: en ¡a, fo~a y d.en,~Q del pl\l.Zo 
q~ .!le det.etJnU;lQ¡Il en el arUculQ 23. EIn QU"O (l~ el derElCUQ 
~ iUl<llM"~ ¡¡. pll4"tir elel ¡;tía, si~uiente a aquel en que se forwule 
11\0 liQliott\!<L 

Art. 12. Duración (te la percepción. 

1. El subsidio de desempleo se percibirá : 

a.> .f.n CM(} ge d~~mpleQ t.otal. d,uraonte ~ periQ(iO ge seis 
~ . , . 

~) f4l casQ de d~pleo pl\fcia,l, dura.ntil gieIlOO gchenta 
y dos días nRlturales de Paro efectivo, en l~ ~puesW$ de re
ducción del número de dias de tra.bajo y el equivalente en ho
n¡,t d.e <ticmp perÍ(>d.Q. de acuer<1o oon la jorna4a. 4e W!l.pajo eS-

tableeidllo, an el /lupue!ito de reducción de lp. ml!lJlla.. 

i!: Oioho p~o será prolToga.ple hp.sta un afto. como máxi
' mQ, ¡¡i ,suQ&i&ten. 1;1. Juiciq de la Dirección General de Empleo. 
la§ ~~\IJl$~cil!,.'l q~E; deternUng,ron, la concesión inicial. 

3. La. solicitud de prórroga qeberá presenU\.rse por los tra
hllJM\Ql'~ Il-fwta.dO!i o 'por la Empr~ en 'p. Oficina de Colo
~i~, llj. q~e, 9Q:q §l¡ informe y el del Instituto Naciooal de 
Previsión, la cursp.rá a la Delegación de Trp.b¡¡,jo competel.lte, 
para su propq~w. ¡¡. ¡p, Pir~ión General. picha scllcit\ld po
<k'á presentarse con treinta dias de an'telación a la fecha en 
q\ltl 1~ lq¡ prim~O& se~ meses. 

f., Q'l!Mt@ {;ti AllQte.1!. al\toriz¡¡.do ' ~ una, llmpre$S, primero 
a l'Ñ'11cir ~ U~Q de dil;l;! Q de llor¡¡.s ~ tral;l¡¡.Jo por perío
dQ IlQ wwtw a, Si¡lW 11leSfl$. CQlll¡¡J,dO!i {I. Pl1¡1'·tJ,r de la feClhp. en 
q\l@ ~ Q.utorn(l 11\ r~uCClón r con posterioridad el cese de 
toda o par~ ge {iY p1~1¡illa. &iempre q\le hafa e~ti<tosolu" 
ciM <le ~t.iIlUWIld ontre ¡¡Jllb()s , necho¡¡, CQn rea,¡lqdación nor
mllJ d~ traA3JQ, l~ ~b¡¡.j~Qf6$ q~e hayjLJl &ido. afectadQ6 ~r 
l llj Q~ IilJwr!i!WÍanes wru:\ráill ae+echo. ¡¡.l su~i(HQ 4edesem.
P~@Q t;Q1it!J, 1 Ql P«\oQq de percepción <t~ ~mo se cqnta¡á 
CQIl ~ta gel ti~p0 <!.\lfIll\W (j.\ C\ll\4 h¡¡.y¡¡.n percipldo 
e> i llQ§la!Q oor ~mpleQ p3¡l'{lta,l, 

Ar~. J3, .susp.~n$iqn 4~l f!,t:reql¡,º q,¡ lIuPsf4io, 

l!J (;iereoho al percibo del subsidio de desempleo qUedará 
en 8U8~ en l~ siguientes CMOS: 

a) Mienwas el bcneficip.rio se encuentre incorporado a fi
lafpa.r.¡¡. J)feaw el serviolo militar. 

blMiellU'a8 el beneficla.rio obtenga ingresos iguales o. su
pe¡-iores al subsidio por la ejecución de ilntrabajo macginal. A 
estos efectos se entenderá por trabajo marginal el de dura
ción inferior a un· ,mea. 

íU obt.Uviet's. IDife.!iQS jnt-eriorea al subsidio, pero por tiem
po II~ al m~, Cl!E!S8ri, en el pc!rcibo Ele éste. 

Art. 14. Exttnción eLel derecho al subsidio. 

¡. El q§'~ al ~llRsiqiQ dQ c;lesem~leo se ~~uirá en 
[01 stsm~i1otea OMOIi ¡ 

a ) POI' agetamiento de su plaz0 máximo de percepoión. 
a) Pór obtención de cualquie-ocupación retl'Lbuida. que no 

pUeda ser calificada de ma.rgina.l. 
o) Poi' renunoÍ8. s. IDla eoJ.ooa.eión u ofertta de trwbp.jo ade

cu1ldo. 
d) Por ' l'l~lva infundada u obstl'Uceión equivalentes. las 

medidas de prom,ooión, ftJl1'ma.eión o reeduca.eión profesionales 
aC{Wdadas por lp. auteddad competen'te. 

e)F'Ol" pasar a. Bel' pensionista. de jubilación o de invalidez. 
f) Por traslado de residencia. al elW-841jero. 

- ~) For cometer algún fl'8.ude en cuanto se refiet'e a 1p. poc
ceP<liM del subsidio de desempl~ o incU!1'ir en cualquiet' in
rnieción que se &8llcione oon lp. pél'dida de ~ión. 

a 4 

2. Se consideraa-á colocación o trabajo a.decua.do a efec,tos 
de lo previsto en eJ apa,rt¡¡..do c) del número an,teríor el que 
corre¡¡ponda a ias aptitud~ fís icM y profesionale¡¡ del d~m-
plea.do. -

El empleo dentro del terri·torio nacional y fuera del 'iugar 
del domicilio o residenc,ia habitual del desempleado se estima
rá como adecua.do cuando el trabaja.dor pueda seguir convivien
do con su famil:a o cuando tenga posibilida.des , de aloj~iento ' 
p.propiacio en el nuevo ll,lgar de empleo. En este supuestq el 
tra;baja.dor tendré derecho a las prestaciones complementRlrias 

,del articulo Hl de esta Orden . 
3. Se estimará Infundada la negativa a someterse a medidp.s 

de formp.ci(>n profesional a que se refiere el apartado d) del 
número 1 de este articulo, c¡¡ando p.utorizadas por las a~tori
da.des competentes del Ministerio de Traoajo y ofreciqp.s 8J I;le
neficiario supongan para el mismo la per\)epción de pec~ o 
salarios de eStímulo que, sumadas al subsidio ' de desempleo. , 
represent an un ingreso tot al , igual Q superior ¡¡.l cien por oien 
de la base de cotización qu,e sirvió para fij lj,r la ' cuantia del 
subsidio. 

Art, 15. Reapertura del derechp al subsidio. 

Los trabajadores que haya¡:¡ a,gotado de un modo continuo 
o discontinuo el Periodo de percepción del m¡bsidiQ de de¡¡em. 
pleo pOdrán comenzar a percibirlo de nu,evo cuando hayp.n 
transcurrido 111 menO¡; doce meses, seis de ellos de cotización 
efect!va, desue qlle percibieron la última presta,ción y QumplM 
las restantes condicIones exigidas para el reconocimiento del 
derecho. 

Art. 16. Normas especiales relativas a las actividades de tem
porada. 

1. El reconocimiento del · derecho al subsidio de de¡¡empleo 
de los trabajMores por cuenta ajena que presten trabajo de 
tempora.dp. en actividMes que tengp.n tal caráoter sé regirá 
por las normas contenidas en esta Orden, con las e)!:cepciollfS 
y modalidades que se establecen a continuación. 

2. Pa.ra que los trabajadores de tempora.da puedan ser bene
ficiarios del subsidio de dese:q¡pleo. la duración de aquéllp. de
berá exceder de cuatro meses al año. 

3. El gisfrute del subsidio de desempleo por los trab¡¡,jp.qo
reS (;m actividades de tempomda se extinguirá, en todo CI\<I)(), a 
la termipp.ción de la misma . 

4;. A efectos de lo previsto en el presente articulo la dura.. 
ción de la tempora.da en ca.da actividad se fijará anualmente 
por la autoridad la1:>or¡¡.1 y competente, de oficio o a instancia 
de los trabajadores y empresarios, salvo que con c'a,rácter per
manente esté determinada su dura,ción por dispoSición del 
Ministerio de Trabajo 

Art. 17. Compatibilidad del subsidiQ con otTas percepciones. 

1. La percepCiÓn del subsidio de desempleo será compp.tible 
con el cobro de la indemnización que por extinción del con
trato de trabajo. basada en cualquier causa no imputable p.l 
trabajador, pueda fijarse por el Organismo competente cuango 
el trp.bajMor no tenga derecho a la readmisión, no consiga el 
reingreso ' por oposiciófl de la Empresa, o deba cesar CQJIlO con
secuencia de resolución adoptada en expediente de crjsis de 
trabp.Jo. 

2. Igualmente será compatible la percepción de dicho sub
sidio con la de las becas o salp.rios de estimulo que los bene
ficiarios obtengp.n por su asistencia con p.utorizacióIl de los 
Organismos competentes a cualquier clase de ~urso de forma
ción profesional. 

3. Asimismo será compatible la percepCión del subsidio con 
el cobro de los qeneficiOS adiciolla,lel¡ de desempleQ prevjsto ~n 
las normas de ejecución de los Planes del Pp.trónato del Fondo 
Nacionp.l de Protección al Trabajo. 

S ECCIÓN 3.," PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 18. AyUdas a los tra,ba1adores migran tes. 

1. El Ministro de Trabajo, a propuesta de la Oirecciqll G~ 
neral de Empleo, dispondrá , para ca.da ejercicio, la cantidad 
que deba destinarse a ayudas económicp.S en favor de lQS bene
ficiarios de lp.s prestaciones básicas y de los para.dos, p.Si cómo 
de sus farpiliares que partiCipen en movimientos migratorios 
interiores asistidos o p.utorlza.dos pOr lOS Organismos cómpetep.
tes del Ministerio de Trp.bajo. 

2. Lp.s ayudas económicas individuales a los trabajadores 
que participen colectiva o individualmente en movimientos mi
grp.torios interiores, se concederán por la Dirección General de 
~mpleo y comprenderán: 
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a) El importe del billete de viaje en clase economlCa para 
el trabajador y para cada uno de sus familiares que-estén re
conocidos como l>eneficiarios a efectos de asistencia sanitaria. 

p) Una dieta equivalente a multiplicar el importe de la 
pre¡¡taCión aiaria por deselPpleo ¡lor el número de días de viaje 
más dos. C&.da qno de 10i! familiarea a que se refiere el apar
tado anterior dará qerecho a qna dieta de igual cuantía,. 

c) Abono de una cantidad para gastos de traslado del ajuar, 
cuya cuantía se limitará al pago de los gastos de transporte de 
dicho ajuar, contratado en régimen económico, al nuevo domici
lio del trapajador, sin que en ningún caso, pUaQa exceder su 
importe de seis mensualidades de la pre¡¡tp.ción de desempleo 
que leconespqnaiera. 

3. Las ayudas económIcas se concederán preferentemente a 
los l>eneficiarios del subsidio de desempleo total por extinción 
de la relación laboral y, dentro de éstos, a los que se encuen
tren en el disfrute de lá prórroga de la prestación. Dentro de los 
beneficiarios que 0$8 encuentren en igual situªción. gozarán de 
preferencia lo:; padres de famlUa numerosa. 

Art. 19. AY'uctas a los familiares de los trabajadores migr-antes. 

Siempre que lo justifiquen las circunstancias que en cada caso 
concurran, la Dirección General de Empleo podrá conceder una 
ayuda especial en favor de los familiares de los trabaj~ores 
a que se refiere el articulo anterior que permanezcan en el 
lugar de residencia. Dicha ayuda será igual al importe del su~ 
sidio de desempleo que hubiera percibidO el trabajador, tendrá 
una duración máxima de tres meses y se concederá a la esposa 
del trabajador que le diera derecho a la asignación familiar, 
o, en su defecto, al mayor de los hijos del mismo que le diera 
igual derecho. 

Art. 20. Abono de indemnizaciones por despidO. 

l. CUando un trabajador al que se le hubiera reconocido 
en sentencia firme de la jurisdicción laboral una indemniZa
c~ón por despido no pUeda hacerla efectiva por insolvencia del 
deudor se abonará el importe de la misma por el Instituto 
Nacional de Previsión en concepto de prestación complementa
ria de desempleo. 

2. Los interesados acreditarán ante el Instituto Nacional de 
Previsión su derecho al percibo de la prestación complemen
tl\.Tia a que se refiere el número anterior, uniendo a su solici
tl.ld copia de la sentencia firme en la que se le haya reco
nocido el derecho a la indemnización y testimonio del auto 
dictado p'or la jurisdicción laboral u otra, competente a estos 
efectos, en el que se declare la insolvencia. 

3. El Instituto Nacional de Previ-sión podrá repetir contra 
el deudor si viniera a mejor fortuna. 

CAPITULO !II 

Tramitación y pago 

Art. 21. Entidad gestora. 

Corresponde al Instituto Nacional de Previsión el reCQnoci
miento del derecho a las prestaciones básicas de desempleo y 
a la complementaria a que se refiere el artículo anterior. 

Art. 22. Normas aplicables a los ceses autorizados por la Auto
ridad laborq.l. 

1. Al iniciar un expediente de autorización de cese total o 
parcial en la ocupación de trabajadores comprendidOS dentro 
del campo de aplicación del Régimen General, la autoridad 
laboral competente remitirá a la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión, relación nominal, por duplicadO, 
cQlllPrensiva de les datQs CQn§ignadQs en el apartadO Q) del 
número 3 de este articulo, para que a la vista de los datos 
obrantes en dicha Delegación informe si los trabajadores afec
t ados reúnen las condiciones necesarias para tener derecho a 
las prestaciones del régimen de desempléo. 

El contenido de este informe será recogido en la resolución 
que dicte la autoridad laboral competente: 

2. La resolución de la autoridad laboral competente, auto
rizando el cese, total ° parcial, se comunicará a 'la Delegación 
Provinciál del Instituto Naciopal de PreVisión y a la Oficina 
Provinci~l de Colocación correspondientes. 

3. En la resolución figurarán, entre otros, los - siguientes 
datos: 

a) Nombre de la persona natural o jurídica titular de la 
Empresa, domic1l!o y número de inscripción en el Régimen Ge-. 
neral de la Seguridad Social. . 

a , , 

b) Carácter del cese de -los trabajadores en la ocupación, -
consignando si es total O parcial, y en el primilJ' QQ.I!P, 1\1 es 
·definitivo o temporal. 8i fl.lese temporal, se consignará el plazQ 
por el que se concede la alltor~aci6n de-sqspen¡¡i6n de la rel¡¡.
cióll la,Qoral. }i:n el supuesto de que el ~se ~a parcial SIl in
dicará el número de hQras en que se raQuce 1\1. jqrnada feglllt
mentaria O la reducción del número de jornadas de trapajQ y, 
en upq y otro caso, la cuantía en que se disminuye la retri
bucion. 

e) FUiltCión completa de los trabajadores afectado!!, inclu
yendO su número de afiliación a la Seguridad Social. 

4. En el supuesto que se regula en el presente articulo, se 
entenderá solicitada la prestación, en su caso, por el hecho de 
ngurar rel¡¡,ciQPado el interesado en la resolución que Imtorice 
el ceBtl tot!'tl o parCial. Los trabajadores afectados deberán jns. 
cribirse como parados en la Qficinao R(lg~o de Colocación, 
dentro de 101! ocho dlas siguientes a la. fecha del cese. 

Art. 23. Normas de aplicacion a los ceses de trabai(lctores even
tuales y por despido improcedente. 

l. Los trabajadores eventuales en situQ.ciÓll de desempleQ 
total presentl1l'án la' solicitUd conjunta de reconoc1ll11ento dm 
derecho al subsidio y de inscripción como ParadQS en la Oficina 
o Registro de Colocación en el plazo de ocho días nllltul'ades, 
contados a partir de la fecha del cese en la ocupación, en 
unión ~ una. cer,ttf!c¡¡.cióq expeqida por ~a ¡¡:¡Ppresa., ~ la' que 
copste la caus¡¡, concreta de¡ ce&e Y la fecAa en que se hayª, 
prpqllQtdo, ~ oomo la fUia,ción del trabajador y B.1,l nlÍlU~o ~i! 
;ltUiación. 

_ 2. Cl1a.ndo el ce¡;e se proQ.uzca como consecuencia, de Q~ 
pido iInprocedente, los trabaJadoces af~tados se iIlSCl'i'Q~árn 
como par!U!OIS en la -Qfic.ina. o Registro de ColO(:aciÓll, 4e\l!tl'Q 
de lQS oche días siguientes al del cese y presentarán la sol1cttud 
de reconocimiento .del derecho al sUbsiqio, en dicha Oflcin¡¡. P 
Regis-tro, en el p'azo de ocho dias naJturales, contados a par,tÜ' 
de la fecha de la conciliación sindical, de aquella en que se haya 
notificado la sentencia firme, o desde la en que ésta adqujrló 
el carácter de firmeza. A la soliettud se acompafíará la senten
_ cia fil'me en que se declare la improcedencia del despido 4) 

certificación del aota de oonciliación s1ndicaJ ° ante la Magia-
tratura de Trabaijo. 

Art. 24. Pago. 

l. El abono del lIubsidiO Por d~píeo total se re~8{Q. wr 
el Insti.tutQ Nacional de PreVi.¡¡ión en los dí~ que oportun~
te se señale y, en roqo caso, siempre de~tro del mes inme<U,1!Jto 
siguient.e al que ~orl'espond3 el devenl1io. 

2. El llibono de 1!18 prestaciones por desempleo parc;ial ~ 
efectuadQ por las Empresll$ a sus trabajadOl'es benef1eianQCJ 
por delegación d~ Inst~tuto Nacional de Previsión, 4e confor
midad con lo dispuesto en el capi·tulo III, apar,tsdo d), del ~ú
mero 1 del articulo 17 de la Orden de 25 de noviembre de 1960, 
sobre colaboración de las Empresas en la gestión del Rég1n¡.en 
General de la Segurldad Bocial, y con la excepción previ.sta. eJl 
el número 4 del articulo 16 de ~ misma. 

3. El subsidio de desempleo a los inválidos perma.nent,ej 
a que se refiere el nÚmero , del articulo noveno de eata Orden 
y, entado caso, las prestaciones complementarias previ.ltas en 
la misma serán satisfechas directamente por el Instituto Na
cional de Previsión. 

Art. 25. Funciones encomendadas a la Organización SindicaL 

l . Se encemtmida. wl Servicio Nacional de Encuadnl.lnte:nt,@ 
y Colocación de la Organización 8indic~ y a sus Organos cea, 
trales, Provinciales, Comarcales, Locales y ellPl!cia.1,es las tuno 
ciones relacionadas con la aplicación del régimen de desempleo 
que a continuación ~ jP.dic.¡m: 

a) Enlace con' la Delegación Provincial de 'I\<abajo y con 
la del Instituto Naclona! de Previsión cómo órgano gestor del 
régimen de desempleo. 

b) Recibir" tramttar de ofUlio, ~'t.e el InstiotwW liaciQtl8l1 
de IPreVÍl3ÍÓll, las aurtor~lIt\1BIles refi11'~ 8. la. suwensiÓll tmq,l 
o parcial o al ~ de tr~jadQFes. 

c) Recibir, formaliz-ar y tramitar an,te la Delegación Pro
vincial del ¡JlS'tit~to Nacion¡¡l ~ Pre~6n 1QS ~ de 
soUcitud del reconocimi~tD fI& d~~ lJ.l ~~Q d# l~ ~ 
bajaQQl'es, en caso de d~ido inlproce<i~~. 

d) Recibir, fOl"Jllal~ar y tramit1jE llInte la. ~{IoC~ón PrQ.
vincial del Instituto Nacional de Previsión l~ ~ieIlites de 
solict.tl,ld de reconoc~ento del d«eoh9 al S\UlSidio d~ los vooa,
jador64 ev~es, 
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e) Recibir Y tramltaZ' ante e! Inst~tuto Nacional de Pl"evi
alón la documentación relativa a.! abono de. subsidio, compro
bando la procedenca del pago de la prestación¡ 

f) Notificar a lOS interesados los acuerdos adoptados por el 
Instituto NacionaJ de Previsión. en orden aJ reconocimiento 
o denegación de! derecho a los oeneficios de! régimen de des
empleo. a la suspensión o e~tinción de dichas prestaciones. 

g) Comprobar y vigilar la reaJidad dei desempleo de los 
trabajadores subsidiados, comunIcando al Instituto Nacional de 
Previsión los hechos determinantes de la ex·tinción del de-echo 
al subsidio del desempleo o de la suspensión de la percepción 
del mismo 

h) RelInitir aJ Instituto Nacional de Previsión, para su tra
nUtación a ¡as Delegaciones ProvinciaJes de Trabajo, las peti
ciones de prórroga de las p.restaciones del régimen de Desem
pleo que los trabajadores formulen para su resolución por la 
Dirección General de Empleo. certificando la sttuación legaJ de 
'desempleo de los solicitantes. 

1) Colaborar con la Delegación ProvinciaJ de Trabajo en 
~ programación de los cursos aludidos en el articulo siete de 
de esta Orden para la formación o readaptación profesional de 
los trabajadores subsidiarlos, realizando la orientación y se
lección. 

2. Los expedientes a que . se refieren . los apartados b). c) y 
d) del número anterior deberán ser cursados por los Organis
mos dependientes del Servicio NacionaJ de Encuadramiento 
y Colocación a las Delegaciones ProvinciaJes del Instituto Na
ciona.! de Previsión, dentro del plazo máxtmo de tres dias. asi 
como ~a comunIcación de los heclh.os determinantes del cese, 
o suspensión de las prestaciones consignadas en el apartado g) 

Art. 26. Obltgaciones de las Empresas. 

1. Las Empresas que proporcionen ocupación a trabajadores 
beneficiarios de régimen de desempleo y no hubieren comuni
cado el alta de los mismos en la forma y plazos establecidos en 
la Orden de 28 ·de diciembre de 1966 serán solidariamente res
ponsables con el trabajador del reintegro al Instituto Nacional 
de Previsión de las prestaciones indebidamente percibidas por 
aquéllos desde la fecha de su colocación. 

2. Las Empresas están obligadas aJ reintegro de las pres
taciones por ellas abonadas en cuan·tia superior a la que corres
ponda, en los casos de desempleo parcial. 

De igU~ modo reintegrarán al Instituto Nacional de Pl"evi
sión el importe de los subsidios que hubieran satisfecho a los tra
bajadores y de las correspondientes cuotas de la Seguridad 
Social cuando hubieran dado efectividad a una resolución auto
rizando el desempleo total o parciaJ de los trabajadores y recu
rrida por éstos el recurso hubiera sido resue1to favorablemente 

3. Las Empresas comunicarán a.! Instituto Nacional de Pre
visión y a la Oficma de Colocación que , corresponda. dentco de 
~os tres dias siguientes a la fecha de interrupción o extinción 
de la relación laboral. el cese en los supuestos del apartado c) 
del número 1 del articulo 10 de esta Orden, de los trabajadores 
a Su servicio, 

Art. 27. Obligaciones de los trabajadores. 

1. Los trabajadores a quienes se haya reconocido el derecho 
al subsidio de desempleo habrán de presentarse en la Oficina 
de Cdiocación, en la que estuviesen inscritos como parados, en 
los casos siguientes: 

a.) A requer1maento de la propia oficma. 
b) Cuando hubieren obtenido una ocupación por cuenta 

ajena que pUeda dar lugar a la suspensión de la percepción del 
subsidio o extinción del derecho al mismo. 

c) Cuando cambien de residencia, en cuyo caso deberán 
comparecer en las oficinas de su antigua residencia. y de la 
nueva, a. efecWs de baja y al·ta, respectivameIlite. 

2. Los trabajadores que perc1.ban el subsidio de desempleo 
vienen obligados a notificar a. 'la Delegación Provincial o Agen
cia del Instttuto rfacionaJ de Previsión cua.l.'Quier cambio de 
domicilio y el hecho de haber obtenido nueva colocación 

3. Los trabajadores estarán obligados a devolver aJ Insti
tuto Nacional de Previsión cualquie- cantidad que en concepto 
de subsidio de desempleo hubieran pet'cibido indebidamente. 

Art. 28. Inlracctcmes. 

Las acciones u ontlsiones que infrinjan las normas colliteni
das en la presente Orden serán sancionables con sujeción a lo 
establecido en él RegJamen.to General de F¡¡¡tas y Sanciones 
del Régimen General de la Segt.tt-idad Social. 

Art. 29. Premio gesttón. 

Por el Mtn1ster1o de Trabajo se determinará la. cuant1a. del ,,' 
premio de gestión que se asigne al Servicio Nacional de Encua.- . 
dramiento y Colooación de la Organización SmdicaJ con cargo _ 
a la.. Seguridad Social, Réglmen General. para contribuir aIi me- ._
Joramiento de dicho Servicio 

OISPOSIC!ION F1INAL 

Se faculta. a. la Dtrecclón General de Prev1slón para. resolver . 
cuan·ta,s cuestiones puedan plan'tearse en la aplicación de la ·" 
presente Orden. que entEará en vigor al día siguiente al de su '~ 
publicación en el «.Boletín Oficial del Estado», 

Lo digo a VV. n . para su conocimieIllto y efectos. 
Dios gUarde a VV. n . 
Madl"id, 5 de mayo de 1967. 

ROMEO GORIRIA 

Ilmos. Sres. SUbseCretado de este Depootamento y Dtrector 
genenú de Previsión. 

ORDEN ele 17 de mayo de 1967 por la que se fija 
el valor del punto a efectos del complemento de 
destino ele los funcionarios de la Jurisdicción de ' 
Trabajo. 

Ilustrísimos señores: 

El Decreto 908/1967, de 20 de abril, por el que se regula 
el régtmen de complemento de las remuneraciones de los fun
cionarios al servicio de la Jurisdicción de Trabajo, ha esta
blecido en su articulo prImero el sistema de puntos: para 
atender a esas retribuciones, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el vaJor del ,'. 
. punto, a efectos del complemento de destino, será el de 830 pe

setas mensuaJes en el presente ejercicio económico, cantidad 9ue 
resulta de dividir el crédito glObal figurado en presupuestos para 
el indicado complemento entre el número totaJ de puntos .' 
computables para los düerentes puestos de trabajo durante el 
presente año. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director general 
de Jurisdicción de Trabajo. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 17 ele mayo de 1967 sobre fijación del ' 
derecho regulador para la importación ele produc- · 
tos some~id.os a este régimen. 

Ilustrísimo sefior: 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantia del derecho regUlador para las Im
portaciones en la Peninsulae islas Baleares, de los productos 
que se indican son los que expresamente se detallan para los 
mismos: 


